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AVISO DE NOTIFICACIÓN 
 
 

Se notifica a los herederos indeterminados del señor GABRIEL FREDY 

BEDOYA MARULANDA, PERSONAS INDETERMINADAS Y DEMÁS 

INTERESADOS la decisión adoptada en providencia proferida por la Magistrada 

Ponente Claudia Bermúdez Carvajal, el 07 de septiembre de 2020, dentro de la 

acción de tutela de primera instancia radicado 05000 22 13 000 2020 00068 00 

interpuesta por MARCELINO TOBÓN TOBÓN en contra de los Juzgados Civil 

del Circuito y Primero Promiscuo Municipal de La Ceja, mediante la cual se  

concedió la impugnación a fallo de tutela y se ordenó remitir el expediente a la 

Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia.  

 

Se anexa providencia 

 

Medellín, 10 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

LUZ MARÍA MARÍN MARÍN  

SECRETARÍA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 
 

Medellín, siete de septiembre de dos mil veinte 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2020-00068-00 

 

Teniendo en cuenta que el accionante MARCELINO TOBON TOBON, 

actuando dentro del término legal, impugnó la sentencia proferida el 24 

de agosto de 2020 por este Tribunal, con fundamento en lo dispuesto en 

el art. 31 del decreto 2591 de 1.991 se CONCEDE la impugnación 

interpuesta por aquel dentro de la Acción de Tutela formulada contra los 

JUZGADOS PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL y CIVIL DEL CIRCUITO DE 

LA CEJA, el que se hizo extensivo a YOLANDA PATIÑO, JUAN GUILLERMO 

VALENCIA, YOHAN SEBASTIAN BEDOYA PATIÑO, JUAN MANUEL BEDOYA 

CARDONA, LIDA MARIA PATIÑO YEPES y JHON DIEGO BEDOYA 

MARULANDA y al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

CEJA. 

 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente a la H. Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil, de conformidad con el art. 32 ibidem.  

 

 

NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y CUMPLASE 

 

 

       

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL  

MAGISTRADA 
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